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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISI ÓN 
INFORMATIVA DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO EL DÍA 23  DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 
  

� � � � 
 
 
Alcalde-Presidente: 
D. Fernando Priego Chacón. 
 
Vocales titulares: 
D. Francisco de Paula Casas Marín.  
D. Guillermo González Cruz.  
Dª. Carmen Cuevas Romero 
Dª.María del Carmen Montes Montes. 
D. Alfonso Luís Vergillos Salamanca.  
D. Antonio Jesús Caballero Aguilera. 
Dª. Brígida Díaz Díaz. 
D. Manuel Carnerero Alguacil. 
D. Francisco Poyato Guardeño. 
Dª. Mª Carmen Cuevas Romero (suplente) 
 
Excusan su asistencia: 
D. José Alejo Ortegón Gallego. 
Dª. María José Romero Gómez.  
 
 
Secretaria Accidental: 
Dª. Ascensión Molina Jurado. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
En la ciudad de Cabra, siendo las  

diecinueve horas (19:00h) del día veintitrés 
de noviembre de dos mil veinte, bajo la 
Presidencia del Sr.  Alcalde, D. Fernando 
Priego Chacón, asistido por mí, la 
Secretaria General Accidental, se 
reunieron por videoconferencia, los 
señores/as que al margen se expresan, a fin 
de celebrar sesión ordinaria de la Comisión 
Informativa de Obras Públicas y 
Urbanismo con el siguiente Orden del Día: 
 
1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
LAS ACTAS DE LAS SESIONES  
CELEBRADAS LOS DÍAS 21 DE ABRIL 
Y 23 DE JUNIO DE 2020. 
2.-PROPUESTA DE ORDENANZA 
REGULADORA DE LA INSTALACIÓN 
DE VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA 
(GEX 2020/14647). 
3.-ASUNTOS DE URGENCIA. 
4.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
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 Abierto el acto por la presidencia, se trataron los asuntos relacionados anteriormente. 
 
1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 21 DE ABRIL Y 23 DE JUNIO DE 2020. 
 
 Se da cuenta de las actas de la Comisión Informativa de Obra Públicas y Urbanismo 
celebradas el días 21 de abril y 23 de junio de 2020. 
 
 La Comisión, por UNANIMIDAD  de todos los miembros presentes en la sesión, 
acuerda aprobar las actas epigrafiadas. 
 
 
2.-PROPUESTA DE ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALAC IÓN DE 
VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA (GEX 14647/2020). 
 
 En este punto el Sr. Alcalde agradece al Sr. Vergillos Salamanca, Teniente de Alcalde 
Delegado de Urbanismo, y a Dª Carmen Granados, Concejal Delegada de  Desarrollo 
Económico y Promoción de Empleo y de Comercio,  su trabajo  para la redacción de esta 
Ordenanza, al igual que agradece las aportaciones de los Grupos Políticos Municipales para la 
misma.   
 
 A continuación se dio cuenta de la propuesta de ordenanza reguladora de la instalación 
de veladores en la vía pública, cuyo texto literal queda anexado a la presente acta: 
 

“PROPUESTA DE ACUERDO 
 

El Alcalde que suscribe somete a la consideración del Ilustre Ayuntamiento Pleno LA 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE VELADORES EN LA 
VÍA PÚBLICA, que figura en el Anexo a la presente, y en consecuencia propone al Pleno 
adopte el siguiente acuerdo: 
 

PRIMERO: Aprobar Inicialmente la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
LA INSTALACIÓN DE VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA. 
 

SEGUNDO: Someter el texto de dicha Ordenanza a información pública por plazo de 
treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
 

TERCERO: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se 
entenderá definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultado expresamente el 
Sr. Alcalde-Presidente para su publicación y ejecución. 
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EL ALCALDE, Fdo.: Fernando Priego Chacón.- (Firmado electrónicamente en la fecha de la 
firma).” 
 
Así mismo, se dio cuenta del informe jurídico de fecha 20-11-2020 que a continuación se 
transcribe:  
 
“Asunto: ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE 
VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA  
Gex 2020/14467 
La Ordenanza Municipal reguladora de la instalación de veladores en la vía pública que se va 
a someter a aprobación del Pleno está constituida por una Exposición de Motivos, Seis títulos, 
19 artículos, una disposición derogatoria y tres Disposiciones finales., así como Dos Anexos. 
El articulado está distribuido de la siguiente forma: 
 
“EXPOSICIÓN DEMOTIVOS 
TITULO I.- 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación. 
Artículo 2. Definiciones. A efectos de la presente Ordenanza se entiende por: 
Artículo 3. Ámbito territorial. 
Artículo 4. Ámbito temporal. 
TITULO II.- 
SOLICITUDES 
Artículo 5. Solicitudes. Artículo 6. Documentos. 
TÍTULO III.- 
EMPLAZAMIENTO Y MOBILIARIO 
Artículo 7. Emplazamiento. 
Artículo 8. Mobiliario. 
TITULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LAS TERRAZAS 
Articulo 9. Obligaciones del titular de la terraza. 
TITULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 11. Infracciones. 
Artículo 12. Clasificación de las infracciones. 
Artículo 13. Son infracciones LEVES: 
Artículo 14. Son infracciones GRAVES: 
Artículo 15. Son infracciones MUY GRAVES: 
Artículo 16. De las medidas cautelares. 
Artículo 17. Sanciones. 
TITULO VI 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Artículo 18. Procedimiento Sancionador. 
Artículo 19. Órgano competente. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
DISPOSICION DEROGATORIA 
DISPOSICIONES FINALES: 
PRIMERA 
SEGUNDA 
TERCERA. 
ANEXO I.- DOCUMENTO IDENTIFICATIVO DE TITULARIDAD Y PERIODO DE 
OCUPACIÓN DE LOS 
TERRENOS. 
Anexo II.- GRÁFICOS.” 
CONSIDERACIONES LEGALES: 
El Ayuntamiento es competente en la materia objeto de la disposición de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su 
redacción dada por el número ocho del artículo primero de la Ley 27/2013, 27 diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
El Proyecto de Ordenanza se ajusta a las determinaciones legales y su contenido no supone 
infracción del Ordenamiento Jurídico. 
Es competente para la aprobación de la presente Ordenanza el Pleno municipal al amparo de 
los artículos 22,2 d) y 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, con el quórum 
de mayoría simple de acuerdo con el artículo 47.1 de la misma disposición legal, 
informándose favorablemente la adecuación del mismo al ordenamiento jurídico vigente. 
El procedimiento para la tramitación de la Ordenanza requiere la aprobación inicial por el 
Pleno, una vez adoptada se someterá el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados por el plazo mínimo de treinta días naturales para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias, resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 
dentro de plazo y aprobación definitiva por el Pleno. 
En caso de que no se presenten ninguna reclamación o sugerencia se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 
Por cuanto antecede se informa favorablemente la misma formulándose la siguiente propuesta 
de Acuerdo para su aprobación plenaria: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar inicialmente la ORDENANZA REGULADORA DE OBRAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CABRA 
SEGUNDO: Someter el Expediente a Información Pública y Audiencia a los interesados por 
el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
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TERCERO: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá 
definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultado expresamente el Sr. 
Alcalde-Presidente para su publicación y ejecución. 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR LA SECRETARIA ACCTAL., EN LA FECHA DE LA 
FIRMA.”  
 
 Los señores portavoces de los Grupos Políticos Municipales agradecen que se hayan 
tenido en cuenta sus sugerencias para la redacción de esta norma municipal.  
  
 Tras su debate, la Comisión de Obras Públicas y Urbanismo, por UNANIMIDAD  de 
todos los miembros presentes en la sesión, DICTAMINA FAVORABLEMENTE  la 
propuesta y la eleva al Pleno para su aprobación.  
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 
No hay. 
 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 El Sr. Poyato Guardeño pregunta al Sr. Delegado de Urbanismo por la situación de la 
obra del parking de la C/Julio Romero. El Sr. Vergillos Salamanca responde que está a falta del 
último trámite, la justificación de las bajas temerarias si las hubiera habido, para su 
adjudicación. 
 

El Sr. Carnerero Alguacil desea saber si es cierto que los trabajadores del nacimiento 
navideño están en cuarentena preventiva por el Covid, asunto del que la Sra. Cuevas Romero 
informa de manera afirmativa, ya que una persona ha dado positivo y el resto están confinados 
hasta que mañana le hagan la prueba.  
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos (19:10h)  del día de la fecha, de todo lo cual se extiende la presente, de 
lo que yo, la Secretaria Accidental, certifico. 
 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN LA FECHA DE LA FIRMA) 
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